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NUMERO 

~~~ ORDEN DE COMPRA 
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~m¡~ 
l DIA l MES l AÑO 
l FECHA DE ELABORACIÓN 

r COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA l No. PROYECTO: 254142 • 1 1 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1 .3 
UNIVERSIDAD;( GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N' 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R. F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

MARTIN DANIEL DOMINGUEZ FLORES 

PROVEEDOR 
 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX v/o CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 
LOS SIGU IENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA AGUA NATURAL BONAFONT BOTELLA DE 330 mi 1200 $4.90 $5,880 .00 

PZA AGUA CIEL MINERAL LATA 355ml 480 $10.50 $5,040.00 

PZA AZUCAR ZULKA KILO MORENA 30 $26.50 $795.00 

PZA ALM ENDRA MEMBERS NATURAL 907gr 10 $216.00 $2,160 .00 

PZA CACAHUATE MEMBERS MARK SALADO 850GR 10 $114.00 $1,140.00 

PAQUETE CHOCO LA TE CARLOS V STICKS C/55 8 $79.00 $632.00 

PZA NUEZ MEMBERS 907gr 10 $340.00 $3,400.00 

PZA BOTE CHILE TAJIN 225gr 5 $42 .00 $210 .00 

PZA BOTE PASAS C/CHOCOLATE 1.2KG 10 $258.00 $2,580.00 

PZA GAFE LA CUADRILLA MOLIDO 1 kg 20 $275.00 $5,500.00 

PZA BARRA NATURE VALLEY GRANOLA 10 $225.00 $2,250.00 

PAQUETE MAZAPAN DE LA ROSA C/40 10 $105.00 $1 ,050 .00 

PAQUETE MAZAPAN DE LA ROSA LIGTH C/18 10 $146.00 $1,460.00 

PZA CHICHARRON SABRITAS BOLSA 114 GR 20 $45.00 $900.00 

PZA COCA COLA LATA 355ml 288 $10.50 $3,024.00 

SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
(------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

I.V.A. 

.<\e, TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 30/11/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: !Av. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D [PAGO: 1 30/11/2020 [44100 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% b) CUMPLIMIENTO D 

1 DE 3 

~ ;:BORO 
Lic. Janette Araceli Medina Uribe 

Responsable del Área de Compras 

C)!!'~ERVACIONES 

-:/ 'Ezo ENTID ENDENCIA 
RA 

Mtra. Ma . e Cid Escobedo p 
Coordinadora General 

CL 
Vo. Bo. 

ENTIDAD o DEPEN DENCIA 
SOLICITANTE 

Mtro. M. Humberto González Castellanos 
Secretario Administrativo 

n en el reverso de 
la presente Orden de Compra 
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Declara lA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobiemo del Estado de Jalisco 
con autonomia, personalidad juridica y patrimonio propios de confonmidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por '" ejecutivo 
esta!~ el dia 15 de enero de 1994, en ejecución d'" decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara. confonme a la fracción XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, adnnnistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la maxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de confonmidad con '" artículo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como donncilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, J~isco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad juridica p..-a contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confonmidad con la escritura pública 
o p~iza de constitución de la empresa, para'" caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscrito en'" Registro Federal de Contribuyentes. 
Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en ~guno de los 
supuestos establecidos en el artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido c'"ebfar el presente instrumento. para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos. herramienta, la contratación del person~ y en gener~ todo aquello que EL PROVEEDOR 
nece~te para la misma, será a su cargo exclu~vamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en '" anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señ~ado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cu~quier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
origina. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la nnsma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, J~isco . 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
'" importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplinnento de todas 
las obligaciones contenidas en el nlsmo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11, a la finma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y confonme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o m~trato de los bienes, ya 
que Jos mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un COnY;lromiso de compra venta, tal y como se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asinnsmo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cu~quier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás 
ordenannentos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR sera el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, judiciales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NDVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por tenminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las parte s y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
finma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la v«idez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el nnsmo es tara obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente confonme al lndice Nacion~ de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y pe~uicios que por t~ motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cu~quiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplinnento del presente instrumento, 
las partes se someten vol untariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domici lio presente o futuro. 

leído que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron. 
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DIA 1 MES 1 AÑO 1 
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• t i -
r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E IN FRAESTRUCTURA TECNOLQGICA l No. PROYECTO: 254142 

" " L ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N' 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Ja lisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELÉFONO DOMICILIO 

MARTIN DAN IEL DOMINGUEZ FLORES 

PROVEEDOR 

 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TELÉFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

PZA COCA COLA MINI LATA LIGHT 237m! 288 $7.90 $2,275.20 

PZA COCA COLA MINI LATA 237 ML 288 $7 .90 $2 ,275.20 

PZA COCA COLA MINI LATA ZERO 237m! 288 $7.90 $2 ,275.20 

PZA COFFE-MATE FRASCO NESTLE 930 GR 10 $115.00 $1 ,150.00 

PAQUETE GALLETA GAMESA PEKEPAKES C/32 20 $119.00 $2,380.00 

CAJA LECHE SANTA CLARA DESLACTOSADA 111 C/12 5 $294.00 $1 ,472.00 

PZA LECH E LALÁ DESLACTOSADA TETRAPACK 20 $27.00 $540.00 

PZA GAFE NESCAFE CLASICO FRASCO 225gr 15 $109.00 $1 ,635.00 

PZA NUEZ DE LA INDIA MEMERS 935gr 10 $458.00 $4.580.00 

CAJA PALOMITA ACTII NATURALES C/24 5 $218.00 $1,090.00 

PAQUETE GALLETA GAMESA PEKEPAKES C/11 390GR 25 $45 .00 $1 ,125.00 

PAQUETE CHOCOLATE CARLOS V LIGHT C/14 10 $36 .20 $362.00 

PAQUETE REFRESCO SURTIDO MINI LATA 237m! 25 $189.60 $4,740.00 

PZA 50192100 15 $39 .50 $592.50 

PAQUETE SERVILLETA PRUEBA MAX BLANCA C/500 24 $26 .00 $624.00 

SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
(------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ) 

I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 30/11 /2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 

30/11 /2020 (44100 PAGO DE CONTADO D (PAGO: 1 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% 

2 DE 3 

~ 
/{LABORO 

Lic. Janette Aracelr Medrna Urr be 
Responsable del Area de Compras 

/\ 
/ ObSERVACIONES 

R {_L 
~RIZO ENTI EPENDENCIA 

SORA 

Mtra . Ma . Guadalupe Crd Escobedo 
Coordinadora General 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

Mtro. M. Humberto González Castellanos 
Secretario Administrativo 

( a) ANTICIPO D 
1 b) CUMPLIMIENTO D 

 

1A
qu

la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jaliscc 
con autonomía, personalidad juridica y patrimenio propios de confonmidad ccn lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada pcr el ejecutivo 
estatal el día 15 de enero de 19g4, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jaliscc. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, confonme a la fracción XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, admnistrar su patrimenio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecu1iva de la Universidad, 
representante legal de la msma, de confonmidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que senala como domcilio legal el ubicado en la Avenida Juá'ez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad juridica para ccntratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos pcr LA UNIVERSIDAD, de confomidad con la escritura publica 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
Que bajo protesta de decir verdad senala que no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Anrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que para efectos del presente instrumento senala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento. para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
nece~te para la misma, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
c<>-acteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspcndiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se senala en la msma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el ccmprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento. 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla ccn alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o dano pcr rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el terntorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 1 0% del valor total del presente, p<>-a garantizar el cabal cumplimento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipe. 
La establecida en la fracción 11, a la finma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y ccnfonme a lo senalado pcr las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la nlsma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reccnocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y come se senala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o respcnsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligano de forma 
alguna. 

Asimsmo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeno de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes pcdrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier confticto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes ccnvienen en que EL PROVEEDOR se ccmpromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás 
ordenamentos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipc de autoridades ya sean admnistrativas, judiciales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adqui~ciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral . 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en rel ación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones. demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspcndientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente. 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han senalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por tenminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco días de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo pcr escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la nonmatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no pcdrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimento pcr 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo res pensable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
deciararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el msmo est<>-á obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspcndiente confonme al lndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando come base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega pcr parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y pe~uici os que pcr tal metivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento pcr parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será metivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y perjuicios que el incumplí mento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Univer~taria dicho incumplimiento, para ccn ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier ccntroversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el misme y de manera supletoria a lo 
senalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo. las bases del 
procedimiento correspcndiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada pcr EL 
PROVEEDOR y la legislación aplica~e . 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la dispcsición que sea más 
favora~e para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la dispcsición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· P<>-a todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten v<>untariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera correspondenes en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento pcr las partes y conformes con su ccntenido y alcance ratificaron y 
firmaron. 
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NUMERO 
"'''USIIIIDIJ{I<AI!<!.u¡; 

,_L~.JIIII ORDEN DE COMPRA 
( 25/11/2020 1 

~ ~~.¡ ~ 
1 DIA 1 MES 1 AÑO 1 
l FECHA DE ELABORACIÓN J 

r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 • 1 1 -

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono {33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

MARTIN DANIEL DOMINGUEZ FLORES 

PROVEEDOR 

 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO TEL~FONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

CAJA SPLENDA C/600 SOBRES 12 $255.00 $3,060.00 

PZA REFRESCO SPRITE LATA 355ML 600 $10 .50 $6,300.00 

PAQUETE SUST ITUTO DE CREMA MEMBERS MARK 1 KG 20 $92 .00 $1 ,840.00 

PAQUETE TE MCCORMICK V ERDE 25 SOBRE 19r 12 $37.00 $444.00 

PAQUETE TE MCCORMICK MAZANILLA 25 SOBRE 1.2G 20 $23 .00 $460.00 

PAQUETE TE MCCORMICK HIERBABUENA 25 SOBRE 1gr 20 $23 .00 $460.00 

PAQUETE TE MCCORMICK LIMON 25 SOBRE 1gr 20 $23 .00 $460.00 

SUB-TOTAL $77 ,334.02 

IMPORTE CON LETRA: 
(OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 19/100 M.N.) 

I.V.A. $4,282.17 

TOTAL $81 ,616.19 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 30/1 1/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: _j.w. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO D I PAGO: 1 30/11/2020 144100 1 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES [] l No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% 1 b) CUMPLIMIENTO D 

3 DE 3 

/)  
QI!Sf,/lVACIONES 

~ -f!é¿ 
/{ABORO o;J!f Vo.Bo. 

ENTIDA NDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA 
A SOLICITANTE 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe Mtra. Ma. Guadalupe Cid Escobedo Mtro. M. Hlfmberto González Castellanos Orden de Compra 
Responsable del Area de Compras Coordinadora General Secretano AdministratiVO 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo put;ico descentralizado del gobierno del Estado de J¡jisco 
con autonomía, personalidad juridica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el a1iculo primero de su Ley Orgánica put;icada por el ejecutivo 
estat¡j el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto numero 15,319 del H. 
Congreso del Estado de J¡jisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guad¡jajara, confonne a la fracción XI del 
<rtículo 6 de la Ley Orgánica, adnnnistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector Gener¡j es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante leg¡j de la nnsma, de confonnidad con el <rtículo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que se~¡ja como donncilio leg¡j el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guad¡jaj..-a, J¡jisco, código posta 441 OO. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad juridica p..-a contratar y ot;ig..-se a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confomidad con la escritura put;ica 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscrito en el Registro Feder¡j de Contribuyentes. 
Que bajo protesta de decir verdad se~ala que no se encuentra en alguno de los 
supuestos estat;ecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrend..-nientos y Contratacón de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que p..-a efectos del presente instrumento se~ala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cu¡j se sujetan a lo 
estat;ecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las p<rtes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
estat;ecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instaación y/o puesta en marcha de los bienes. los 
equipos, herr..-nienta, la contratación del person¡j y en gener¡j toco aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su c..-go exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cu¡jquier reclamación que se intente en su contra por ¡jguno de los conceptos antes se~¡jados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
c..-acteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo se~¡jado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se se~¡ja en la nnsma. Al respecto, queda 
estat;ecido que dichos pagos se re¡jizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fisc¡jes establezcan. 

Por su p<rte EL PROVEEDOR asume cu¡jquier obligación fisc¡j que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a s¡jvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que ¡j respecto se pudiera 
origin..-. 

Adicionalmente las p<rtes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con aguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características estat;ecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la nnsma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continu..- con el presente o da~o por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compa~ia leg¡jmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalaj..-a, J¡jisco. 

Fianza para garantiz..- la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del10% del v¡jor total del presente, p..-a g..-antizar el caba cumplinnento de todas 
las ot;igaciones contenidas en el nnsmo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entreg..- a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, pre~o a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la finna del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsat;e ante LA UNIVERSIDAD y confonne a lo se~alado por las 
disposiciones leg¡jes aplicat;es por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsat;e de la perdida, deterioro o m¡jtrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la rrisma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación leg¡j entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, t¡j y como se se~¡ja en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para ot;iga~o de forma 
alguna. 

Asinnsmo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempe~o de cu¡jquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cuaquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes con~enen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las ot;igaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás 
ordenannentos leg¡jes aplicat;es a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el unico responsa!je 
y ot;igado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean adnnnistrativas, judici¡jes o 
laborales federales, estataes o municipales, por todas las ot;igaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación labor¡j . 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades corno patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cu alquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna recl ..-nación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asinnsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· P..-a tocas los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectu..-án por escrito en los domicilios que se han se~¡jado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra p<rte. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por tenninada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el a~so correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser moeificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la norrnatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes, obligándose las p<rtes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totamente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentinnento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los dailos y perjuicios que tal incumplinnento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
deciararse nula por ¡jguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o mocificación mutuamente satisfáctoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en térninos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el nnsmo est..-á obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actu¡jización 
correspondiente confonne allndice Nacion¡j de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se re¡jizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los da~os y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de J¡jisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los dailos y pe~uicios que el incumplinnento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas p<rtes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
se~alado en los documentos se~¡jados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos se~¡jados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· P..-a toco lo relacionado con la interpretación y cumplinnento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, J¡jisco, renunciando a cu¡jquier otro fuero o jurisdicción que pudiera correspondertes en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron. 
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1. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

6. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



 

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

9. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

11. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

13. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

14. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

15. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

16. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

17. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

18. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

19. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

20. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

 

 




